
 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO.  

MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

2023 

EXPDTE. 2023/404440/005-950/00008 

08/2023 

 
 

 ANUNCIO 
 
 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito, 

financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, al no haberse presentado 

alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del 

artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo: 

 

 

Altas en aplicaciones de gastos financiadas con el Remanente Líquido de tesorería 

 

Fun. Eco. Descripción 
Créditos 
Iniciales 

Modificaciones de 
Crédito 

Suplementos de 
crédito 

Totales 
consignados 

1320 22104 
Vestuario - 
Policia Local 900,00 0,00 900,00 

1.800,00 

1650 22100 

Suministro de 
Energía 
eléctrica (A. 
Público) 36.500,00 0,00 9.000,00 

45.500,00 

1650 22101 

Suministro 
Energía 
eléctrica - 
Consultorio 7.000,00 0,00 3.000,00 

10.000,00 

3260 22105 

Gastos 
Guardería - 
Comida 9.000,00 0,00 2.000,00 

11.000,00 

3380 22610 
Fiestas 
Populares 28.500,00 0,00 3.000,00 

31.500,00 

9200 20300 

Arrendamiento 
de maquinaria, 
instalaciones y 
utillaje 3.000,00 0,00 1.000,00 

4.000,00 

9200 22000 
Material de 
oficina 1.500,00 0,00 1.000,00 

2.500,00 

9200 22110 
Suministros 
Limpieza 5.000,00 0,00 7.000,00 

12.000,00 

9200 22199 
Otros 
Suministros 45.000,00 0,00 53.000,00 

98.000,00 

9200 22602 
Publicidad y 
Propaganda 500,00 0,00 1.000,00 

1.500,00 

9200 22609 
Actividades 
Culturales y 27.500,00 87.000,00 23.000,00 

137.500,00 

D
o

c
u

m
e

n
to

 
fi

rm
a

d
o

 
e

le
c

tr
ó

n
ic

a
m

e
n

te
 

s
e

g
ú

n
 

L
e

y
 

6
/2

0
2

0
 

e
n

 
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 
D

E
 

F
IN

E
S

 
(P

0
4

0
4

4
0

0
D

) 
v

e
ri

fi
c

a
b

le
 

e
n

:
ht

tp
s:

//o
v.

di
pa

lm
e.

or
g/

cs
v?

id
=

X
jP

Jq
A

N
oQ

M
H

O
rL

Jx
xE

9B
O

A
=

=
 R

O
D

R
IG

O
 S

A
N

C
H

E
Z

 S
IM

O
N

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 e
n 

fe
ch

a 
22

/1
2/

20
23

 -
 0

8:
38

:0
0



 
EXPEDIENTE DE GENERACIÓN 
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Deportivas 

9200 23020 

Dietas y 
locomoción 
trabajadores 5.000,00 0,00 1.000,00 

6.000,00 

     169.400,00 87.000,00 104.900,00 361.300,00 

 

 

Altas en aplicaciones de gastos financiadas con anulaciones o bajas de créditos de otras 

partidas del Presupuesto vigente no comprometidas 

 

Fun. Eco. 
Créditos 
Iniciales Descripción 

Modificaciones 
de Crédito 

suplemento de 
crédito 

Totales 
consignados 

3420 22199 2.000,00  Otros suministros 0,00 8.000,00 10.000,00 

9120 23000 14.000,00 
 Dietas y locomoción 
cargos electos 0,00 9.000,00 

23.000,00 

2310 48000 56.000,00 

 A familias en 
instituciones sin 
ánimo de lucro 10.465,38 35.000,00 

101.465,38 

110 31000 12.000,00 
Intereses y gastos 
financieros 0,00 8.000,00 

20.000,00 

     84.000,00    10.465,38 60.000,00 154.465,38 

 

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio 

anterior, en los siguientes términos: 

Suplemento en Concepto de Ingresos 

 

Aplicación económica 
Descripción Euros 

    

Cap. Art. Conc.     

 8 87 870.00 
Remanente líquido de tesorería para 

gastos generales 104.900 € 

      TOTAL INGRESOS  104.900 € 

 

Bajas en aplicaciones de gastos 
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Fun. Eco. 
Créditos 
Iniciales Descripción 

Modificaciones 
de Crédito 

Remanentes 
Incorporados Baja 

Totales 
consignados 

450 76103 84.089,95 
Planes 
Provinciales 0,00 0,00 60.000,00 24.089,95 

          TOTALES 60.000,00 24.089,95 

 

 

 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 

desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá 

por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado  

 

 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente por el Alcalde Presidente en la fecha indicada en la 
estampilla de firma. 
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